
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

      
         
        REF. TUTELA 2021-00846 
  

En atención a que que se dio cumplimiento a lo ordenado por 
la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ mediante 
decisión del 4 de febrero de 2022, esto es, se definió “…lo 

concerniente a la eventual nulidad por indebida notificación 

manifestada por COLFONDOS S.A…” (archivo N˚ 19), se dispone: 
 
Por secretaría, previa notificación de la providencia que 

resolvió la nulidad a las partes y vinculados, REMITASE el 
expediente a la mencionada Corporación, despacho de la H. 
MAGISTRADA LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ, para los fines de la 
impugnación presentada por COLFONDOS S.A. contra el fallo 
proferido el 29 de noviembre de 2021 (archivo N˚ 11) y que fuera 
concedida en auto del 7 de diciembre de 2021 (archivo N˚ 15).  

 
Ofíciese como corresponda. 
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